
Nóm. 29 Lunes 6 de Setiembre de 1875. 2 reales ejemplar. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loi Srcs. Alcaldes y Secretarios re-
ttban log números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el Te-
oibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolc-
tin$i coleccionados ordenaraente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suseficiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14', (Puesto de los Huevos.) 

PUECÍOS. Por 3 meses 30 rs.=5 id. 50 y 90 at año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopt» 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anunci* 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarás 
un raii, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Pnlidiiiia del Cooscjo dt Uiniiltu. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa - de 
Asturias continúan en está Górte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Oicela del!.• de Setiembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Expoilclon* 
Señor: Todas l a i leyes que durante 

l a yiJa del sistema constitucional en 
nuestra patria rigieron la organiza
ción de la provincia y del Municipio, 
previeron el caso de que una buena 
Administración exigiese la creación 
de Autoridades intermedias entre a l 
gunos importantes Ayuntamientos y 
los representantes del poder central en 
las provincias á que aquellos pertene
cían. Estos delegados del Gobierno su
premo, con mayores ó menores a t r i 
buciones, ya con el nombre de Sub-
gobernadores ú otros análogos , han 
venido existiendo constantemente; y 
aun cuaudo la ley vigente no contie
na las formalidades á que ha de ajus
tarse su creación, el Gobierno deV. M . 
se ha encontrado con varios Subgo-
biernos existentes, y con la práctica 
no interrumpida de sus predecesores 
de crearlos allí donde lo han juzgado 
necesario ó conveniente, sin otra ga
rant ía que la de la órden ministerial 
que mandaba establecerlos. 

Bien pudiera el Ministro que sus
cribe, autorizado por tales preceden
tes, acceder á las varias peticiones 
que de pueblos importantísimos reci
be para el establecimiento de nuevos 
Subgobiernos. Pero considerando que 
esta práctica, aunque introducida con 
el fin patriótico de mejorar la A d m i 
nistración en algunos casos, de suplir 
• n otros el silencio de la ley, pudiera 
degenerar en abuso, no ha vacilado 
en someter i V . M . el adjunto proyec
to de decreto, en que se fijan l im i t a -
tiones prudentes A la acción ministe

r i a l , que son garautia cierta de que 
no. ge procederá caprichosamente en 
materia tan grave, ni faltará i estos 
funcionarios el prestigio y la fuerza 
moral, de que es menester revestir
los, para que inspiren consideración 
y respeto á los pueblos que están l l a 
mados á d i r ig i r . 

La angustiosa situación del Tesoro 
público, inclina por úl t imo al Minis
tro que suscribe, á no proponer i 
V . M . se aumenten con'este nuevo, 
aunque pequeño gasto, los generales 
del Estado, dejando á cargo de los res
pectivos presupuestosmunicipales cu
br i r el servicio', puesto que en interés 
de estos pueblos se establece la ins 
ti tución.-

Fundado por lo tanto en las razones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V . M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Agosto de 1875.— 
Sefior: A . L . R. P. de V . M.—Fran
cisco Romero y Robledo. 

REAL DECKETO. 
Tomando en consideración las razo

nes expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* E l Ministro de la Go

bernación, & propuesta de los Gober
nadores y prúvio informe de las D i 
putaciones provinciales, acordará el 
nombramieuto de Subgobernadores en 
las poblaciones que lo estime necesario. 
Podrán asimismo establecerse Subgo-
biernos en los pueblos que directa
mente lo soliciten del Gobierno, por 
medio de sus Ayuntamientos, asocia
dos á los mayores contribuyentes. 

A r t . 2 . ' E l sueldo y categoría de 
estos funcionarios, se asimilarán en 
un todo á los que actualmente disfru
tan los Secretarios de los Gobiernos 
do las provincias, en que aquellos ha
yan de establecerse. 

A r t . 3 . ' E l sueldo, gastos de ins
talación y material de oficinas, los i n 
cluirán los Ayuntamientos, como obli

gatorios en sus respectivos presu
puestos. . • • 

Ar t . 4." E l Gobierno dictará las 
instrucciones y reglamentos que fue
ren necesarios, para la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 

Gobierno de provincia. 

OBU E» PÚBLICO. 

Circu la r .—Núm. 35. 

Según me participa el Gober
nador de Falencia, en telágrama 
que acabo de recibir, en la no
che del 51 de Agosto, han sido 
robadas de la lie ra en el pueblo 
de Gaton á D, José Valdaliso, 
dos muías cuyas señas se expre
san, y en su consecuencia en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demns agentes de mi 
autoridad, procedan & su busca 
y captura del autor ó autores de 
dicho robo, poniéndoles, caso 
de ser habidos, á mi disposición. 

León 4 de Setiembre de 1878. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Eckánove. 

S S S Á S ' B S L Á S X D I A S . 

Pelo rojo, con una banda negra en 
todo el dorso y lomo cruzando por la 
espalda, de edad de 6 y 7 años, alza
da 7 cuartas y un dedo. 

Circular N ú m . 36. 

Según me participa el Alcalde 
de Ponlerrada, en la noche del 
27 de Agosto, fué robada, sacán
dola de Ta cuadra, una pollina de 
la propiedad de Lucas Fernan
dez Gómez, vecino de Colum-
brianos, cuyas señas á conti
nuación se expresan, y en su 
consecuencia encargo ú los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 

procedan á la busca y captura 
del autor ó autores de dicho r o 
bo, poniéndoles, caso de ser ha
dos, á mi disposición. 

León 2 de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

SEÑAS SE LA POLLINA. 

Terciada, de cuatro años, palo cas
taño y hocico blanquecino, sin herrar 
y sin cabezada. 

ADMINISTRACION DÉ FOMENTO. 

Minas. 
No habiéndose cancelado los expe

dientes de las minas tituladas Blasita, 
Saelicesi Estrella, Las Bodas, Vene
ros n ú m . 3 y Veneros n ú m . 4, regis^ 
tradas por la Sociedad Palentina Leo1 
nesa y apareciendo Un oficio ya repro
ducido del Sr. IngeUiero Jefe en que 
con fecha 4 de Febrero de 1874, ma
nifiesta que además de haberse d i 
suelto la citada Sociedad, dichas m i 
nas se encuentran' en ooudiciones de 
caducidad por la falta de pago de-
cánon; por providencia de esta fecha 
he acordado cancelarla. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León l . " de Setiembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de E c h á 
nove, 

Apareciendo renunciada la mina 
de carbón titulada La Deseada, sita 
en Mataliana, Ayuntamiento de Ve-
gacervera, registrada por D. Fernan
do Pénelas, y no resultando su inser
ción en el BOLETÍN, he acordado decla
rar franco y registrable su terreno y 
admitir desde luego dicha renuncia. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León l . " de Setiembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de S c M -
nove. 
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Dipijlácioa. provincial. 

Depositaría de fondos del^presúfuesla de la provincia de Lion. 

IJÍBCICIO DEL PBIISDPUBSIO 
DE 1874 i (875. 

; PERÍODO ÓRDlNtniO DESDE 4.* DE JULIO DE 1874 

i 30 DE JUNIO DB 1875. 

Pesetas. Cin l . 

CUENTA eÉNEáAL 
CUENTA GENIBAL documentada correspondiente á ios doce meses del presupuesto de 

mil ocbocienlos setenta y cuatro á mil ochocientos setenta y cinco, que yo don 
Cándido Garcia Divas, Depositario do los fondos del mismo, rindo con arreglo á 
lo prevenido en el ár t . 49 de la ley de .Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad k lo que estableen el art. 154 

-del Reglamento para sn ejecución, de la misma fecha, de-las-cantidades-recau
dadas desda 1 .* de Julio del afio anterior de mil ochocientos sétentá'.y cuatro & 
30 de Junio del corriente; de la existencia que resulló al cerrarse (Jdinitivameu-
te en 30 de Setiembre de mil ochocientos setenta y cuatro el ejercicio del presu
puesto anterior al que «ftá cuánta se reGere; de lo satisfectio en el período de 
esta ciienta por las obligaciones del presupuesto de la provinciá, y úllímáménie 
de la existencia que quedó ¿n la Depositarla de mi cargo y en las de los Eslable-
cimientos de Instrucción pública y de Beneficencia'en 30 de Junio próximo pa
sado, que ha dé figurar en la Cuenta adicional á saber; 

"CARGO. 

Primeramente son cargo trescientas noventa y ocho mil setecien
tas setenta y tres pesetas setenta y dos «'íntimos & que áscien-

• den las cantidades ingresadas én los doce meses de esta cuen
ta en la Depositarla de mi cargo' por los diferentes conceptos 
que por menor expresan las cinco relaciones de cargo y acre-, 
dilan los 757, cargarémes que he firmado,y.se,han exp^ido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia,.y qiié unidos se 
acompañan, á saber: ' ' ' ' ! 

Por producto del ramo de Instrucción pública, según relación n." 6; 
Por id . del id. de Beneficencia, según id . núm 7.. . . . . 
Por .id. de arbitrios especiales, según Id. núm. 9 . . . . . . 
Por id . de resultas de presupuestos anteriores, según id . núm. 13. . 
Porid. de reintegros, según id . núm. 15. . . .".' "'. ', t ' . 
Son más cargo dpseiemas setenta' y siete mil nuevecientas treinta 

y tres pesetas cuarenta y siete céntimos que resultaron exis
tentes al cerrarse definitivamente en 50 de Setiembre de 1874 . 
el ejercicio del presupuesto de 1874 á 1875, según aparece de 
la cuenta adicional rendida por mí. én117 de Octubre del a l é 
úUiino, y de la relación que se ácémpaOa bajo el búin. 16. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales de tinas cajas á otra» ocurridas 
, en el periodo de esta cuenta, según relación núm. <7 . . . . 
Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del 

ejercicio próximo pasiulo de 1873 á 1874 para nivelar las 
cuentas de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, coa 
arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución de la ley de presupuestos 
y Contabilidad provincial, según relación número 18. . . . 

TOTAL CAIGO. . . . 

4.665 39 
6.407 67 

251.792 96 
131.625 69 

1.2&2 01 

271933 47 

231.524 61 

'95.669 20 

i .003 .901 00 

DATA. 

Son dala selecienlas sesenta y seis mil ciento ochenta y seis pesetas setenta y ocho 
céntimos satisfechos por mi en los doce meses de está 'cuenta á los éstáblecl-
miünlos, dependencias, corporaciones é individúes que tienen señalados haberes 
y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan 

, las 20 relaciones.de data y acreditan los 417 libramientos y demás documentos 
intervenidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, 
que unidos se acompañan á saber: 

Sección 1.' del presupuesto. 

GASTOS OBLIGATOniOS. 

CAPÍTULO l.—Adminislmaon piro-
vitwial. 

Personal. 

Pesetas. Cs. 

Material. 

Pesetas, Cs. 

TOTAL. 

Péselas. Cs. 

Salisfecbo por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión dé examen de cüenlás 
municipales y de pósitos, según re- ' > 
laclon núm. t . . . . . , . 52.583 76 

Idem por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia, 
según relación núm 3 

6.217 36 

CAPÍTULO II.—Servicios gtnerales. 

Satisfecho por gastos de quintas, se-: 
guu relación núm. 7. ' . . . , 

636 08 1.000 • 

7.862 SO 

38.601 12 

1.636 08 

'Y .86Í 50 

http://relaciones.de


Idem por ¡d. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8.. . . • 

Idem por id. de impresión y publica-
cioi del Boletiü oficial, según re-
laoion núm. 9. ' 

Idem por id, de calamidades públi
cas, según relación núm. 4 1 . . . 

CAPÍTULO ÍH — Obras f t i i / icoj de 
ctrácter otltgalorio, . 

Salisfetho por , obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones,'no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, legun 
relación num. 12. . . . . . 

CAPÍTULO V.—Iiislriiccion jtúblicá. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 2 1 . . , 

Idem por id . del Instituto de 2.* en-
seflanza, sigun relación núm. 22, 

Idem por id . de las Escuelas norma
les de maestros y maestras, según 
relación, núm. 25. . . . . . 

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de 1." enstdanza, según rela-

. c i onnúm.24 . . . , . . . . 

CAPÍTDLO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho póf obligaciones de ía Jun- -
ta provincial de BeneDcéncia, se-

- gun relación núm. 28. \ •.<•, ' . . . 
Satisfecho por obligaciones delosHos-

pitales de esta provincia, según re
lación núm. 28.. . . . , . 

Idem por id . de las Casas de Hiseri-
. cordia, según relación, núm. 28. . 
Idem por id, de las Casas de Expósi

tos, según relación húm. 28. . . . 
Idem por id . de las Casas da Mater

nidad, según relación núm. 28. . 

CAPÍTULO VIII.—Impremios. 

Satisfetbo por gastos de está clase, 
según relación núm. 31 . . . . 

SECCION 2.'-Gastosvoluntarios. 

CAPÍTULO II.—Cárreteras. 

Satisfecho por gaslos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 54 

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantidades qno se 
destinan.á.objetos dé interés pro
vincial, según relación núm. 56. . 

SECCION 3,'--Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÜNICO.-Íiesuítos por 
adición de ejercicios cerrados. 

SalisfActi- -•or obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiem
bre de 1874, según relación n.° 57. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esta Depositarla & los 
Establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia en todo el 

fieríodo de esta cuenta, según re-
ación núm. 4 0 . . . . . . . 

TOTAL DATA. . 

• (4.943 04 14.943 04 

» 12.000 . 12.000 » 

173 • 9.805 32 9.980 52 

12.367 50 1.695 15 14.260 65 

2.912 SO • . » 2.912 50 

32.249 44 5.007 8! 35 237 23 

7.475 . . • 1.675 . 9.150 • 

1.999 91 • 1 . Í99 §1 

ii » 16.581 98 16.581 98 

» • ' 24.881 25 24.881 25 

» . • 15.776 . 13.776 • 

12.615 45 176.258 24 188.855 69 

» i 3.598 47 3.398 47 

6.155 4 0 . 1.066 38 7.213 78 

> 118.033 11 118.055 11 

6.098 48 2.000 8.088 43 

3.450 1 768 06 5 218 06 

231.424 61 231.424 61 

126.581 02 659.SOS 76 : 766.186 78 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. 

1.003.901; » 
766; 186 78 

Saldo ó existencia para el periodo de ampliación 237.714 22 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo. . 
En el Instituto do segunda enseñanza.. 
En la Escuela Normal (ID maeslrós. 
En las Casas de Expósitos.. . . 
En la Casa de Maternidad 

224.050 26 
696 18 
440 89 

12.236 27 
290 62 

237.714 Í 2 

De manera, que importando el cargo la cantidad de un millón tres mil nueveeienlas 
una pesetas y la dala la de setecientas sesenta y seis mil ciento ochenta y seis pesetas 
setenta y oclin céntimos jusliOcados uno y otra con los documentos que se acompañan 
& las 28 relaciones lespectivas, según queda demostrado, resulla por saldo de esla 
cuenta en (¡n de Junio próximo pasado la cantidad de doscienlas tremía y siele.mil se
tecientas catorce pesetas veinte y dos céntimos en los términos que aparecen de la 
precedente clasificación, de cuya existencia me bar* cargo por primera partida en la 
cuenta adicional que he de rendir en el mes de Octubre próximo para igualación 
de la présenle, la cual es cierta y verdadera h mi saber y entender, salvo error ú 
omisión; y asi lo juro y firmo en León i veinticinco de Julio de mil ochocienlos se
tenta y cinco.—Él Depositarlo de fondos provinciales, Cándido García Rivas. 

Don Salnsllano Poaadlllu, Contador de loi fondos del praanpaeslo de esla 
provincia. 

Certifico: Que examinada por mi la cuenta .que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el árt. 154 del Reglamento dé 20 de Setiembre de 1865, la encuen
tro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría de mi car
go, y que Ios-documentos de justificación que la acompañan son exactos y legí
timos, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo 
ordinario celebrado el dia 50 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Vice-
presidenté, por el Depositario dé los fondos provinciales y por mi , se halla extendl-
dida al folió 14 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos 
oportunos, firmo la presente en Leon ' i 50 d.e Julio de 1875 — Salusliano Pe
sadilla.— V.J B."— El Vice-presídente de la ComísionT Ricardo Mora Varona. 

Capitanía general. 

A L E J É R C I T O . 

Soldados:—La toma de La Seo de 
Urgel, debida al heréico comportamien
to de vuestros compañeros de armas de 
los Ejércitos del Centro .y Calalufia, d i 
rigidos hibilmente por los bizarros ge
nerales Jovellar y Campos, han arranca
do al «nemigo el último balitarte donde 
apoyaban su abominable insurrección,' 
dejando libro de fortalezas hostiles todo 
el vasto territorio comprendido entre 
las zonas centrales de la Península y la 
línea oriental del Mediterráneo; las fac
ciones fugitivas, á pesar de su número, 
no se atreven & hacer frente á las fuer
zas leales y ocultan su desesperación 
arrastrando una vida errante y avenía -
rera entre las ásperas breOas del Princi
pado, el cual forzosamente habrán de 
abandonar en un breve plazo por la ac
tiva persecución que sufren. 

¿Y sabéis .por qué desda principios de 
ano la victoria ba sonreído constante
mente 6 nuestras banderas lo mismo en 
el Norte que en el Centro y Cataluña? 
porque bajo los anchos pliegues del dosel 
de la Monarquia Constitucional simbo
lizada por nueslro joven Rey D Alfonso 
X I I , ba cesado la anarquía y la desmo-
ralizacinn del Ejército Español, introdu
cida por aquellos ardientes revoluciona
rios ele triste memoria para el pais, que 
no vacilaron con tal de satisfacer sus 
ambiciones personales, en introducirla 
tea de la discordia entre nuestros com
pañeros, halagándolos con falaces pro
mesas que él tiempo y los desengaños se 
ban encargado do desmentir. 

Soldados: El órden,. la subordinación 
y la disciplina (sin cuyas preciosas cua
lidades no.puede baber Ejército) se han 
restablecido dentro de nuejlras filas bajo 
la-advocacion del joven Monarca que: 
rige los deslíaos de esle desgraciado 

pueblo; sigamos el ejemplo de . nuestros 
companeros, que, demuestran tan '• bri
llantes virtudes en los Ejércitos dé ope
raciones: rechacemos con indignación 
todas las sugestiones de las banderías 
políticas que traten de corromper con 
sus inicuas promesas los santos princi
pios de la Milicia, y siguiendo esta no
ble tonducta, no lo dudéis, la victoria 
continuará coronando nuestros esfuer
zos, la Pátria os mirará agradecida, la 
paz. renacerá en vuestros hogares, y 
cuando os restituyáis á ellos, podréis 
deeir con la conciencia tranquila y la 
frente serena, < he cumplido' mi deber 
como militar y como ciudadano.» 

Soldados, |viva S. M. el Rey D. A l 
fonso X I I ; los victoriosos Ejércitos del 
Norle, Centro y Cataluña; los infatiga
bles caudillos que los dirigen, y los ven
cedores de La Seo de Urgel I—El Gene
ral 2.° Cabo, Federico Soria Santacrut. 

InUndencia militar dtl distrilo de Cutilli l i Tiqi. 

Intendencia de Ejército del Distrito de 
Castilla la Nu. va.—Edicto.—En virtud 
de providencia del Excmn. Sr. Inten
dente de Ejército de Castilla la Nueva, 
y para dar cumpliiiilenlo á lo qué' dis
pone el Exento. Sr Director general de 
Administración militar se cita por medio 
del presente y término i'e treinta dias á 
D. Cándido Uuici, Gobernador interino 
que fué de Navarra en 1873, mediante 
á no constar su domicilio actual,: para 
que se presente en la Sección de Inter
vención de la referidn Intendencia de 
Castilla la Nueva á rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér
cito del Norte, apercibido (jue de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe Interventor, Ramón Ló
pez de Vicuña. 

Intendencia Militar de Castilla la Vie-. 
ja.—Sección de Intervención.—Es co-¡ 
pia el Jefe Interventor, Ildefonso J. He-, 
dlger, 
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Oficinas de Hacienda. 

llmioiilnciin (emitoka de la pmindi il( l i u . 

cincuLtn. 
Siendo muy pocos los Ayunlamienlos 

que han salisfeclio el primer Irimeslre 
de la contribución üe consumos del ac
tual ano económico, advierto & los deu
dores, por última vez, que el dia 12 del 
presente espediré los apremios de ins
trucción. 

Sensible mo es tener que adoptar es
te medio, pero cuando se desatienden 
las amonestaciones y no se cumple un 
deber tan urgenle y que tanto interesa 
i los pueblos como al Gobierno, necesa
rio es hacer comprender á los Ayunta
mientos que se encuentran en este caso 
que la ley debe cumplirse y se cum
plirá. 

León 5 de Setiembre do 1875.—El 
Jete económico, José G. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía comlilucional de 
t l ami l l a Mayor. 

Según me participa el Alcalde pedá
neo del pueblo de Villaverde de Sando-
bal, el dia 16 del actual apareció en 
aquel punto una vaca desconocida, cu
yas sedas se inserían i couliauacion, 
á fin de que el que se crea su dueño' 
se presente á recogerla. 

Mansilla Mayor 22 de Agosto de 1875. 
— E l Alcalde, Félix Llórente. 

Señas d i la taca. 
Edad como cuatro anos, pelo ablan-

cado y hasta alegre. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuoslo al público, el re
partimiento de la contribución munici
pal, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pedan 
reclamar en el término de ocho dias que 
se les señala para verificarlo. 

Chozas de Abajo. 
Santiago Millas. 
Villares. 

Juzgados. 

D. Mariano Federico y Casianos, Juez 
de primera instancia del partido de 
Reinosa, etc. 

A los Sres. üefes, Oficiales é indiv i 
duos del Benemérito cuerpo de la Guar
dia civil , Alcaldes constitucionales y de 
barrio, alguaciles y demás funcionarios 
encargados de la policía judicial, bago 
saber: Que en la noche de nueve de Ju
nio último, fueron robadas en la iglesia 
de Campo, término municipal de Bal-
derredible las alhajas siguientes: 

Un cáliz de piala con la copa sobre
dorada, su peso próximamente quince 
onzas, la patena de plata sobre-dorada 
cuatro onzas, el copón de plata sobre
dorado, de cuatro á cinco onzas, desapa
reciendo las sagradas formas que con
tenía, tres crismeras de plata de seis á 
ocho onzas, una corona de plata de la 

virgen de mas de once onzas, y la cra
tícula para administrar el viático tam
bién de plata sobre-dorada, su peso tres 
onzas. 

En su consecuencia, é ignorándose 
quien ó quienes sean el agresor ó agre
sores de ton punible delito, he acordado 
hacer notorio el hecho por medio dol 
presente, por cuyo tenor, á las autori
dades y funcionarios dependientes de mi 
autoridad ó mando, y á los que no lo 
sean suplico que, en obsequio de la ad-
minislracion de justicia, se sirvan ave
riguar el paradero de las alhajas que 
quedan anotadas, ya poniéndolo en co
nocimiento de los plateros, para que si 
se hubiesen presentado ó se presentaren 
á la venta den parle, y se detenga al 
portador, ó por otros medios que les su
giera su celo,' ocupando en caso alirma-
livo dichas alhajas, iuvenlariándolas y 
reseñándolas cuidadosamente, y en caso 
de averiguar el paradero de los efectos 
robados y el autor ó autores de tamaño 
atentado, proceder á la .ocupación de 
aquellos y á la detención de estos, lo 
pongan inmediatamente en conocimiento 
de este Juzgado, para en su vista pro
veer lo que corresponda. 

Dado en el de Reinosa á catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cin
co.—Mariano Federico y Castaños.—De 
orden de S. Sría., Desiderio de Tuices. 

Es copia.—Conforme con el original 
unido á los autos de que el actuario cer
tifica.—Mariano Federico y Castaños.— 
Desiderio de Tuices, Escribano público. 

Licenciado D. Cárlos Gusano Alonso, 
Juez municipal de Villamanan. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de suplente de secretario de este 
juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
15 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN o r i c u i , de
biendo los aspirantes acompañar á la 
solicitud los documentos marcados en 
el citado reglamento. 

Villamanan SO de Agosto de 1875. 
—Cárlos Gusano. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PHOVWCIA DE LEOS. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
regla 20 de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, modificada por otra de 
i de Mayo de este ano, se anuncian va
cantes las escuelas siguientes que han 
de proveerse por concurso entre los 
maestros que sirvan en propiedad olías 
de igual clase y do la misma ó superior 
dotación. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 
Partido de La Bailesa. 

La de Bercianos del Páramo, dolada 
con 416 pesetas |j0 céntimos anuales. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE mftos. 
Partido deAstorga. 

Las de Manzanal, Argafioso, La Ma-
luenga, Villaobispo, Rabanal Viejo, 

Carneros, El Ganso, Celada, Villarino 
de Cabrera, Piada de la Sierra, Belde-
do, Baillo é Irucla, dotadas con 62 pe
setas 50 céntimos anuales. 

Parlido de La fluí t í a . 
La de Requejo de la Vega, dotada 

con 90 pesetas anuales. 

Parlido de León. 
• 

Las de Sla. María del Monte, robla
dura, Tóldanos, Represa, Kuiforco, Pa-
laiuelo de Torio, Valderilla, Fontanos, 
Malueca, Villomar, Saotibanez de For
ma, Secos y Santa Olaja, Villabúrbula, 
Palazuclo, Robledo de Torio, Vega de 
los Áiboles, el Santuario del Camino, 
Villauioros, Alcoba, Sanloreula del 
Monte, Villaseca, Chozas de Arriba, y 
las de los distritos de Solanilla y Villal-
bone, Villacil y Carbajosa, dotadas con 
62 pesetas 50 céntimos anuales. 

Parlido de Murías de Paredes. 

La de Mora, dotada con 90 pesetas 
anuales. 

Las de Castro de la Lomba, Vega de 
Viejos, Cuevas del Sil, Orallo, Meroy, 
Rabanal de Láncara, San Esteban de la 
Vega, Robles, Salenlinos, Villager, Ri-
vero, Inicio, Andarraso y Minera, dota
das con 62 pesetas 50 cénls. anuales. 

Partido de Ponferradá. 

La de Cubillos, dotada con 250 pese-
las anuales. 

Las de Palacios de Compludo, Acebo, 
Villavieja, Paradasolana, Paradela de 
Muccs; Voces, sotillo, Negar, Boeza, 
Compludo, doladas con 62 péselas 50 
céntimos anuales. 

Partido de Hiaño. 

Las de Portilla, Valderrueda, Bar-
niedo, Crémenes, Argovejo y Pedrosa, 
doladas con 90 péselas anuales. 

Las de la Puerta, Valmartino, Arma
da, Campillo, Valdoré, Sahelices, Boca 
de Huérgano, Salomón, Las Salas, lluel-
de, Utrero, Vidanes, Retuerto, Vegacer-
neja, Casasuerlcs, Cuénabres, San Ci-
brian, Camposolillo, Primajas, Vicgo, 
Las Muñecas, Llánaves, El Otero, Solo 
de Baldeen y Garande, doladas con 62 
pesetas 50 céntimos anuales. 

Parlido de Sahagun. 

La de Villapecenil, Villamol, Castro-
vega, Sahelices del Payuelo y Quinta
na del Monte, dotadas con 90 péselas 
anuales. 

Las de Valcuende, Villamorisca, Cas-
trillo, Aldea del Puente, Palacio, Vega 
de Monasterio, Herreros, Villalcbrin, 
Villalman, Villamondrin, Grajalejo, Ar-
cayo, S. Pedro de los Oteros, Sahecho 
res y Villaverde, Chiquita, doladas con 
62 pesetas 50 céntimos anuales. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Las de Gigosos, Luengos, Malillos y 
Velllla de los Oteros, doladas coa 62 
pesetas 50 céntimos anuales. 

Parlttío de La Vecilla. 

La de Llanos de Alba, dolada con 90 
pesetas anuales. 

Las de Palazuelo, Candanedo, Bus-
dongo, Las Bodas, la del distrito de V I -

llamanin, Fonlun, Venlosilla, la de Ma-
tatlana, Barrio de las Ollas, Monluorlo', 
Valilorria, Correcillas, S. Pedio de Val-
dellorma, La Serna y su distrito, Vene
ros, La Bandera, Rodillazo y Tabanedo, 
Valverdiu y Pedrosa, Peredilla, Beberl-
no, Naredo, Camplungo, Pendilla y To-
nin, Millaró, Villanueva de la Tercia, 
Golpejar y su distrito, Gallegos, Debe-
sa de Curueno, Lugtwros, Cerullcda, 
Arintero, Villaverde de Cuerna, Llama
zares, Redipuerlas, Villar, La Cándara, 
Campohermoso, S. Marlin y Poladura, 
Viadangos, dotadas con 62 pesetas 50 
céntimos anuales. 

Partido -de Villafranca del Sierso. 

La de Toral de los Batios, dolada con 
250 pesetas. = 

Las de Castro y Sarjas, doladas con 
90 pesetas anuales. 

Las de Sobrado, Rcquejn, Pórtela, 
Cabarcos, Sobredo, Suarbol, Sorribas. 
Villasumil, Sorvcira, Baloula, Cariseda, 
Faro, Guimara, Friera y Cancela, dola
das con 62 píselas 50 céntimos anuales. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE HISAS. 
Parlido de Valencia de D. Juan. 

La de Castrofuerte, dolada con 275 
pesetas anuales, 

Parlido de Villafranca del Bierso. 

Las de Olero y Toral de los Bailes, 
doladas con 265 pesetas anuales. 

Los maestros y maestras disfrutarán, 
además de su sueldo fijo, habitación ca
paz para sí y su familia y las retribu
ciones de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y la 
corlifiisacion de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León en el tér
mino preciso de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 1." de Julio de 1875.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

QUINTAS 
ASOCIACIÓN GENERAL ESPAÑOLA. 

Intercsanteá todo; los padres de familia cuyos 
hijos han de sufrir el próximo sorteo. 

Se d&n y remiten gratis reglamentos. 

Se admiten inscripciones en la Sub-
direccion de esla provincia, á cargo de 
D. Cayetano Fernandez Llamazares, ca
lle del Paso, n." 5. 

I1ETIIAT0 ÜE S. DI. EL REY. 

Ofrecemos á los Ayuntamientos 
para sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros para las escuelas, uno de 
los más parecidos que se han hecho 
hasta el dia; mide 0,65 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Su precio 6 reales ejemplar y se 
remite por el correo á quien acom-
pafie a l pedido Í20 sollos de 10 cént i 
mos de peseta. 

Se vende en la imprenta de esto 
BOLETÍN. 
laiprenla de Unfuel Garzo ó 1IIJ»»> 

Puesto de los Huevos, núm. ti. 


